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SUSCRICION PARTICULAR..
-...__. .

.Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 . 16 rs.
Tres idein. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 ,.	 . 	 . 	 45
Seis id 	 66 	 90

,', Un a re 	  132. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 180
: Se piiblica lös Lunes,Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Bolelines oficia-
les, se han de remitir al Cefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán
á los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las dispo4ciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialtnen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los denlas pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley ,de 3 de Noviembre de
1837.)

C OBIERNOUlli 	 PROVINCüil.::
o.
-

Presiden efa del- Codgejo
de 31 ini'stros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D. C.f.!' su augus-

ta neatfamilia continúan sin
,e-

noveaast en su importante 80
lud.

.-
Gobier-,de la provincia de

Cgirdoba.

;t.: Circular núm. 801

geecion de Estadística

En 'a Gaceta de Madrid del miér-
coles 11 debetnal se halla insetto el
anuncio oficial siguiente:

Junta -gential de Estadistica,.

- ••
Confiaiin. el-lo dispuesto por S.

en los Restes decretos de 1. 0 de Ju..
nio del añooide 1869 • y 16 de Junio
de 1863 sellama á eiämen pa r a pro-
veer u n a..pleza de auxiliar de la.:Se-
creta ' ía ide esta JIMIO. que ha resul-
tado v acante y . se halla atada din el
sueldo de e.000 rs, anuales.

Los aspnoirats przeentarán
licitudes, escritas de au.pu:io y letra,.
dentro del 'raes ä coSitir desde laiitle

blicacion de esise anuncio . en la Gace-
ta, y en el mismo plazo deberán ha-
llarse en Madrid, segun lo dispuesto

:Ten el reglamento de 28 de Agosto úl-
timo, ellos articulos, en la parte que
al presente caso se refieren, scin los

;siguientes:

Artículos del reglamento de 28 di
Agosto de 1833.

20. Los aspirantes dirigirán soli-
citud, esctita de su fitiño y letra, iTior

conducto nle los Gobi;rnadores de las
reSpertivas provincias. al Vicepresi-
dente 'de la Junta general, expresan.-
do el Tonto de. eu residencia y las
señas de su tomicilio. Dentro del
mes de la publicacion en la Gaceta,
deberán los aspirantes presentarse en
äladrid.

27. Si la Yacente fuere de las
Anixilia-res det.i). Secrete:fa de le Jan-.
ta genlyal Õ de;tas Seta-unes de pro-
v i neo*los ejercicios consistiran:

s .f.' : En escribir á la voz lo que se
dictare.

2.° En la Contestación ä tres pre-
guntas sacadasde entre 40 depos ta-
das por órden . sucesivo en la urna,
sobre las materias qtv, se exprc•San ä
cnitinuacion, distribuidas del modo

siduiente:
Quince de Gramàtica castellana.

Quince de Aritmética.
-Dielt : de nociones deo*Geografía de

España.
En la formacion de tan estado.

4.° En el extracto de un expe-
diente..

28: Para los dos últimos ejerci-
cios se-concederá de término hora y
media 'ü la ecreLría facilitará ä los
intere*.sados los antecedentes que crea
indipensables.

129. Las contestaciones ä cada

iAregunt'a que haga el Tribunal á los
ejercitantes, 'no podrán durar menos
de cinco minutos ni exceder de diez.

30. Los opositore. , ä plaza de
Auxiliar habrán trabaja lo con antici-
pacion durante tres dias ä las órdeo
Ales del Secretario de la Junt:r; *quien
presentará al Tribunal sus trabajos
con especificacion del concepto que
le mereciesen.

41. La Vicepresidencia anuncia -
rá. al .públixo por medio de la Gaceta,
y la Secretaria de la Junta por tni,dio
de un aviso que se lijará e-ei la porte-
ría, el día en que hayan de comenzar
los ejercicios.

46. Al anunciarse en la Gaceta
una vacante, se acompañará el pro-
grama de materias y ejercicios ä que
hayan de sAneterse los _aspirantes en
.cada caso.

" 4q. (.0,doeumentos,que los in-
teresados acompañen á sus instancias
le serán devueltos por la Secretaría
bajo el correspondiente r: cibo, i las
reclamasen despues de haber surtido
SUS efeitos.

En igualdad de aptitud serán tí-
tulos -e mérito y preferencia las'no-
tas obtenidas por el aspirante' en
oposiciones anteriores, los grados
'acaldinicos y los idiomas, tanto
muertos Como vivos, que.poseveren.

Tarnbien se tendrán en cuenta !os
servicios prestados en cualquiera car•
rera del Estado.

Madild 9 de Mayo de 1864.-El
'Vicepresidente, Alejandro Oliva°.

Programa de materias ä que se re-
fiere el artículo 46 del reglamento

de 28 de Agosto último.

Gramática castellana.

4. 	 Definicion y clivision de la
gramática en general.

2. De las partes de la oracion en
general.

3. Del artículo y de sus propie-
dades y accidentes.

4. Del nombre.
5. 1,01 pronombre.
6. Del verbo: sus clases y con-

jugaciones.
7. Verbos auxiliares.
8. Verbos irregulares: su natu-

raleza, ejemplos.
9. Del participio.
10. Del adverbio.
11. De la preposicion: su natu-

raleza y oficio en las oraciones.
12. De la co pjuncion é interjec-

cion.

13. Definicion general de la sin-
xis ea el örden regular y el figu-

rado.
14. De la ortografía.
15. Número y valor de los sig-

nos que consritupro el abecedaiio con
distincion do vocales y consonantes
dobles y sencii-as: diptongos.

Aritmética.

1, Operaciones aritméticas con
los números enteros.

2. Adirion.
3. Sustraer-ion,
4. Multiplicacion.

5. Division.
6. Quebrados comunes: reine-

clon de quebrados á un coatun de-
nominador.

7. Aclicion, sustraecion, muli-
plicacion y division de quebrados co-
munes.

8. Quebrados decimales: adi-
clon, sustraccion, multiplication y dí-

Vision: reduccion de quebrados or-
dinarios A decimales y ' ice versa.

9. Números complexos: red tic-
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clon de números complexos á incom-
plexos y atice versa.

40. :•\ dicion, sustraec:on, multi-

plicador' y division de números com-
plexos.

41. Sistema métrico-decimal de

pesos y medidas.
12. Reduccion del antiguo siste-

ma de pesas y medidas al sistema
métrico y vice versa.

43. Razones y proporciones.

1i. 	 Progresiones.

45. Problemas que se resuelven
por medio de proporciones.

Geografía particular de España.

1. Situacion de la Península Ibé-
rica: costas y fronteras de la parte
correspondiente ä España.

2. Principales cadenas de mon-
tañas que cruzan el territorio espa7.

faol.
3. Principales nos que riegan á

España, designando sus afluentes mae

importantes.
4. Nombre y situacion de los

cabos y púertos mas ,tonsiderables
que . se encuentran en las costas es-
pañolas.

5. Division territorial de Esp-

. fiw en h9 provincias, des i gnandocuá-

les son las maritimas del Océane y
del ,Mediterráneo, y cuáles fronterizas
de Francia y Portugal.

.6. Situacion de cada une de las
previncies de España por razon de sus
coufioes con los que la rodean.

7. Indicar, respecto de las capi-
ta l es de provincia, su categoria y po-
blacion.

8. PoWaeiones de mayor nom -
bradia en cada . una de las provincias
de España.

9. Correspondencia de la actual
division territorial con la antigua en
13 grandes provincias.

10. Otras divisiones importan:-
tes del territorio además de la gene-
ral indicada.

• Lo que se publica en este periódico
oficial, á fin de que los aspirantes
puedan presentar sus solicitudes en
la seccion de Estadística de esta pru-
vincia dentro del plazo anteriormente

.„. ,Córdoba 45 de Mayo de 1864.
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 796.

Seccion de Fomento.-Negociado

Minas.

Los señores Muñoz y Barberini,
vecinos de esta ciudad, representan-
tes de D. Juan Manuel Figuera, que
lo es de Fuente 'Obejuna, presentaron
ä las , dps, y un 'ejem ° de la tarde de
dia quinçe d e. , Abril último en estel
Gobierno de provincia, u na solicitud

deje misma fecha, pidiendo el regis-
tro de 'dos p,ertenencias, con el eilutu, 	 , 	 .
de Santa 'Marta 2. a ,» de mineral
plomizo, sitas ien la casa de las,Ro.

_ indias; 'tercer» de pastes y labor, de
D. Diego. Gómez, término de. Frien- te
tDIejunae lindando al N. con la loma
del . Salto, del Gamo; al S. con la de-.

besa del Saucejo; al E. con tierras de
la Rafia; y al O. con sierre de Ja
Grana y umbria de las Piedras.

Verifica la designacron en do modo
siguiente: se tendrä por punto de
partida un mojon de piedras en lo al-
to de un Zafrero, relacionada; por una
visual, direccion 30. 0 ced un pozo
antiguo que linda y està el lado E.
del camino de la Peralera por otra
visual, direceion 78.° 30', con Otro

pozo antiguo que linda y está al O.
del mismo camino, por otra visual,
direccion 459 • 0 con la casa de labe
de D. Diego Gornez denominada 'las
Bonillas; de este punto de pi tida se
tii ará min !loen, direccion 3. 0 , y so-.
bre ella se medirán 400 metros, y se
fijará el primer mojon de la primera
pertenencia; del primero al segundo,
direccion 273.°, se medirán 300 me-

tros; de segundo ä tercero, y en di-
reccion 483.° se medirán 2ØØ  me-
tros; del tercero al cuarto, y en di-
aeccion 93.°, se medirán 300 metros;

• y del cuarto al primero, y co direc-
cion 3 °, se medirim 200 metros y
quedará así determinada la primera
perteáencia e-Para la segunda per-
tenencia, desde el mismo punto de
partida. ,- , se. medirán 100 metros' so-
bre una línea, en direccion 3.°,
allí se pondrá el primer neejon, que
es el mimo que el primero de la
.primera pertenencia; del primero al
•Segundo, y en direccion 93.°. se me-
dirán 200 metros; del segundo al ter-
cero, y ea direceion 183,°, se medi-

•rán 300 metros; del tercero al cuarto
y en direccion 273 ° ,'se merl:rän 200
naetros; del cuarto al primero, y en
direccion 3 °, se mediran 300 me-
tros, y quedará así determinada la
segundaapertenencia.--11a consigna-
do 300 rs.

Y habiendo presentado el interesa-
da licencia del dueño del terreno, he
dispuesto se anuncie al púbico, por
medio del Bo t etin oficial, en cumpli-
miento al art. '23 de la ley de 6 de
Julio de 4859, y ä los' efectos que
previene el 24 de la misma.

Córdoba 12 de Mayo de 486k.-
-El Gobernador, Manuel Ruiz Higuera.

-Circular nivel. 8)3.

r)tp Li. 	 •.
Vigilancia.-Los Alcaldes, emplea-

dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca i-le un hombre

idesconocido cuyas señas se expaesan
> al pié. que en término de Utrera ro-
bó á Francisco Segura y José Garcia,
628 rs. en plata y algunos cuartos,
una salea grande vasta, una manta
negra de lepe y una capa de paño
con vue.tas listadas celestes de laua
bastante usela, y .casi) de ser habido
lo remitirán á disposicion del juzgado
de' oiha ciudad.

Córdoba 19 dellayo de 1864.-
Manuel Ruiz liguero.

Señas.
Pantalen y rnarsellés oscuros, som-

. brero calañés, montado tn una jaca
castaña, en retaco.
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Circular núm. 811.

_
Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-

dos , de Vigilancia y Guardia civil,
procederán à la busca da) un copon
cuyas señas se espesan al pié, que
con las sagradas formas fué robado
el dia 12 del corriente, de la iglesia
de S, Justo y Pastor de la ciudad de
Granada, y caso de ser habido lo re-
¡libren á disposicion del juzgado de
primera instancia del distrito del Sa-
grario de dicha ciudad con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre,
si no ofrecieren las garantias nece-

sarias.
Córdoba 49 de Mayo de 486L—

Manuel Ruiz !liguero.

Serias.

Un copon de plata con peso de
doce onzas, su tasa ancha y con
igual dimension en Su base, con co-
tonacion de labor y una cruz sencilla
en su parte superior.

Circular nerri. 812.

Vigilancia.— Los Alcaldes, emplea-
dos de Vieilancia y Guardia civil,
p rocederán á la bu sca de y es desco-
nocido., cimas señas se expresan al
fré, que al anochecer del 28 de Abril

timo rodaron á José Huertas la
cantidad de 107 rs. y un pañuelo,
en t érmino de Cabra, y caso de ser
habidos los reueueee á disposicion
del juez de prinnera instancia de di-
cha poblarion.

Córdoba 19 de Mayo de 1864.—
Manuel Ruiz [liguero.

Señas.

El uno de edad de 30 ario e , bajo
de cuerpo y rehecho, con patillas,
ojos y Pelo negro, color moreno, bo-
tos blancos, calznees de paño negro,
vivillo encarnado de bayeta, faja del
mismo color, y chaleco de verano y
chaqueta de paño negro de r»eduelo,
so mbrero redondo de ala muy reco-
gida y alta.

El otro ron pistela, alto de cuerpo,
moreno, nariz larga, sin patilla, P e

-lo castaño y ojos melados, pantelon
de verano de tela oscura tonada,
faja de seda negra, chaleco de doble
pelo y chaqueta de lo mismo, som-
brero celaiies de ala estendida, cemo
de unos 25 arios.

El otro como de 28 años, cuerpo
regu l ar, quebrado de color, tamhien
sin barba ni patilla, pelo y ojos ne-
gros, algo visco, f antelo ' ) y chaqueta
de verano, sin chaleco, faja grande
e ncarnada y sombrero de ela eeten-
dida,

-intendencia de Ej&eito •del
" d istrito de Andalucía.

C ircular núm. 794.

El Intendente de Ejército y del dis -trito de Andalucía.
llago babe': que no habiendo

ofrecido resultado la subasta simultá-
nea, celebrada _el dia 10 del actual,
con objeto de contratar la adquisrcion
de ocho mil arrobas de carben vege-
tal con destino ä la factoría de uten-
silios de la plaza de Cádiz, se convo-
ca por el presente á una segunda
pública y formal liceacion, que tee-
drá lugar en los estrados de esta- In -
tendencia y Comisaría de Guerra de
la plaza de Cádiz ya citada, á las do-
ce del dia 21 del presente mes, con

-sujecion á las mismas bases y condi-
ciones que la ye celebrada: debiendo
hacer presente á los que deseen in-
teresarse en este servicio, que sus
proposiciones han de hallarse canfor-
mes al modelo estampado al pié de
este anuncio, y garantida con el do-
cumento justificativo del depósito que
señala la condicion cuarta del pliego
de ellas, ron Cuyos requisitos, y reu-
nido que sea ei tribunal de subasta á
la hora señalada, se presentarán al
mismo aquellas en pliegos cerrailo4
por espacio de media hora, transcur-
rida la cua l . quedará eonstitui lo di-
cho tribunal y no se podrán adoitir
mas ni retirar las a a 'presentadas.
Sevilla 42 de Mayo de 1864.,Coll.
—EI Subsecretario P. I. Pedro Con-
zalez y de Montes.

Modelo de proposicion.

n. F. de T., vecino de T., ente-
rado de las condiciones y precio
ni t e , bajo las que se desea adquirir
ocho mil arrobas de carbon vegetal
con destino ä la factoría de utensilios
de esta Veza (6 de ia plaza de Cádiz)
se compromete á entregar el expre-
sado articulo en los almacenes de di-,
cha factoría al precio de (tantos rs.)
cada arroba.

Y para que sea válida esta propo-
sicion es adjunto 'el documento que
acredita haber hecho el depósito que
marea la condicion cuarta del pliego
de ellas que rige para este acto.

;Fecha y firma del proponente.

Jcnta de la Deuda pública,

Circular núm. 804.

Relacion núm. 416 de órden.

los interesados que á continuacion
se espresan, acreedores al Estado
por débitos procedentes de la Deuda
del pereonal, pueden acudir por si ó
por persona autorizada al efecto en
la forma que previene la Real órden
de 23 de Kbrero de 1856 ä la Te-
sorería de la Direcejon general de la
Deuda, de diez ä tres, en los dias no
fer iados, ä recoger les créditos de
dic ha deuda que se han emitido ä vir-
tud de las liquidaciones practicadas
por las eficieas de Hacienda pública
de la prov incia de Córdoba; en el
'cocer pro de que aréviarnente ban
oLtener del dapartanatnto de liquida-

cion la factnra que acredite su perso-
nnlidad, para lo cual habrán de ma-
nifestar ei nnmero de salida de sus
respectivas liquidaciones.

INTERESADOS.

Córdoba.
107792'n. Catalina Calero.
107793 I). Juan Maduerio.
107886 . 1). Francisco Tinaliones.

Madrid 30 de Abril de 1864.-=
Ve° B Director general, Pre-
sidente, José G. lerzanallana.—E1
Secretario, Manuel A. Uiibarri.

Lile e e e ___00•1n!1,••n71I I I!' el

yAYUriTi PUM
r efe2/64,b'

Aiealdía ennstitucional de
Belale5zar.

Circular m'in). 787.

D. Andrés Garcia y GrO M P Z de la Sar-
na, alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: que hallándoae con-
cluido en borrador el amillaramiento
que ha de servir de base del reparti-
miento de inmuebles, cultivo y gana-
dería del ,SestUnd0 año ecinácnie e el
Ayuntamieoto de mi presidencia ha
acordadc ponerlo de manifiesto en la
Se' retaría por término de quince
chas, á contar desde la insercion en
el Boletin oficial, para que pueda ser
examinado por todos los contribu-
yentes, así vecinos como forasUros,
y pasado dicho término n se oirá
queja alguna por justa que Sea.

Y , para que llegue á noticia de to-
dos se publica el p r esente Wealerizar
10 de Mayo de 1864.—Andrés Gar-
Cia f;uniez Serna.—P. A. D. A.
Pedro GOozalez, secretario.

Alcaldía constitucional de
Castro del L.Uo.

Circular núm. 806.

D. Miguel I obera y Tejada, alcalde
con. titucional de esta villa.
llago saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento de la misma, las cuen-
tas presentadas por el Depositario
la recaudadon é incersion de los fon-
dos municipales en el año de 1862
y primer semestre de .1863, esi co-
mo en el periodo de ampliador) que
Comprende los meses de Julio, Agos-
to y Setiembi e de dicho tialmo año,
se hallau de manifiesto en la Secro-

taría de la corporacion con todos los
documentos justificativos por el . ter-
mino de un mes, ä coniir desde hoy,
ä los fines del art. 145- del reglamen-
to para la ejecncion de la ley' de
A y uetamientos de 8 de Enero de
1845.

Y para la cornun inteligencia se
publica y fija el presente en Castro
del Bio á 14 de Mayo de 1864.—
Miguel Lobera. — Por acuerdo' del
Ayuntamiento. Vicente de Fuentes,
secretario.

Atealdia constitucional de
Villanueva del Duque.

Cireular núm. 807.

D. Simon Rubio, Alcalde y presidente
del Ayuritarniento de esta villa.

Concedida la c•-impetenie auteri-
zacion por la Excma. Inputacion de
esta provineia, para arrendar en pú
bliea subasta, con la cualidad de 'eX-f
elusiva venta al por menor, los de-
rechos de consumo de esta cilla, res-
pectivos al encebezamietito y repar,r)
gos del año- económico que haede
empezar en 1.° de Julio .próxieie ha
acordado este Ayuntamiento que los
remates tengan lugar en estas casas.
consistoriales de diez ä . doce 'en 'los-
eias 29 de este mes y S dä Juno
próximo venidera .; y en el caso :de
que haya necesidad de un tercer' re
mate, será este en el mi a ireesitio y
hora, el 42 de dicho mes de.Junio...."_.

Villanueva del Duque 4 5 de Mayn,
de 1864..---'Simon Rubio.

JIZtr, i 9O S• 	 ,..

Juzgado de primera instanciz
de Fuente Obejuna.

Circular núm. 784.

D. Enrique de Palacios Ante le), juez
de primera instancia de eSta villa
y su partido, ete,

Por el presente, se cita, llania y
emplaza 4Bam.n Benafoot y >Rivas,
natural y vecino de ViharoO, para
que en el término de treinta diai,
contados desde el siguiente al de la
insercion de este edicto en el Boletih
oficial (10 esta provincia, compare-
ca en este juzgado á Ser riot.fieorlo

la sentencia ejecutoria recaida en . • la

causa que se le siguió por tentatt9
de homicidio; apercibirlo que de no
verificarlo se hará la oetifieacion en

Número de
salida 	 da!

las liquida-,
(jones.
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estrados, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en . Fuente Obejuna ó 7 de
Mayo de 1861.—Enrique de Palacios
Antelo. —Tomas Rivera Infante.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

Don José Antonio de Cires y Rodri-
guez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda y su par-
tido.
Por el presente edicto, se llaman

licitadores para la subasta pública
que ha de tener lugar en el local que
ocupa el dicho juzgado, el dia 14 de
Junio próximo ä las once de su inarni-
na de una casa que se trata de enage-
nar constituida en esta ciudad y en su
calle de Montero, seiialada con el nú-
mero ocho, que en lo antiguo tenia
el mismo número, cuya fac k.ala mira
,a1 Norte, y linda por la derecha sa •
liando con casa núm. 10 de Juan Ser-
rano, y Con una calleja Barrera, y
por la izquierda y espalda con casa-
huerto núm. 6 de Francisco Urbano:
la finca resefiada ocupa una superficie
de 461 varas, equivalentes ä 329 me-
tros 104.milimetrós; y corresponde en
propiedad ä los menores Francisco y
Antonio del Rosal y Sa . ,chez, de este
domicilio. Lo que se anuncia por me-
dio del presente , para conocimiento
de las personas que quieran intere-
sarme en 1s adquisi ion dr aicha casa.
Córdoba 12 de Mayo de 1864—Cires.
—Por mandado do su seiloría Juan
Manuel del Villar.

Juzgado de primera instancia
de la R4inbia-

Licenciado D. Francisco Fantoni y
Poldan, juez de primera instancia
del partido de esta villa de la Ram-
bla, etc.
Por el presente, hago notorio:

como en este mi juzgado y por pre-
sencia del escribano que refrenda, s'e
instruye expediente á instancia del
procurador representante del Excmo.
Sr. Duque de Frias, para que se de-
claren cerrados y acotados para los
efectoa legales los cortijos de las
Arenosas, lindero por Levante con
plantonar de la Algaida, propio de
I). Bernardino Fe: nandez de Velasco;
por Poniente con tierras de la RoZUC-
la de D. Rafaela Lopez,y olivar de
D. F rancis co Meren: ; por el Sur con
el término de Montilla,"

I 
por el Nor-

te con el divino de as„/tina; de es-
tension de ciento sesenta y-siete fa-
negas de tierra con monte chaparra';
el del Navarro lindero á Levante con
tierras del coi tijo de Dos Hermanas,
á POniente con las de el de los Ala-
!p illos, al Norte con las de el de Alma-

hijooy al Sor coi, ; el término de
con-daseitantas setenta y sie-

te fanegas yen ellas encinas y. cha-
parros; y el de Guzinendo, lindero
per Levante con el cortijo de Duer-.
nas y Bárr e los, ì Poniente con tier-
ras del de Mingo hijo, al Nerte-con
las de la Sierrezuela, y . al Sur con
las del de Dos -IIerinanas, con sete-
cientas cuarenta y cuatro , fanegas de
tierra de estension, y en ellas monte
y chaparral, sitos en el término de
la villa de . Montemayor, propios de
dicho Sr. Excmo.; para que nadie.
pueda penetrar en ellos y sus tierras
para cazar, pescar ni otro uso alguno
sin licencia de .su dueño; y en su
virtud por mi prove'do de once del
actual, he mandado en citado expes
diente se prab l ique por medio de
edictos en esta villa -y la de Monte-
mayor, é insertándose otro en el Ro-
letin oficial de esta provincia, la so-
licitud que se de luce por dicho Sr.
Excmo., para que las personas que
se crean con derecho á impedir el
acotamiento de los referidos tres cor-
tjos, lo deduzca en este juzgado den-
tro de: término de treinta dias desde
la referida losen:ion en el citado pe
riódico; bajo apercibimiento que de no
verificarlo le parara, al que se crea
agraviado, el perjuicio correspon-
dien t e , y no sie admitirá reclamacion
alguna sobre dicha declaracion.

Dado on la Rambla a doce de \la-
yo de mil ochocientos sesenta y cua-
ira—Francisco Fantoni.—Por man-
dedo de S. Sría., Diego Lopez.

Juzgado de primera instancia
- • de Apilar.

D. Manuel Maria Urbano y Reyes,
Escribano del Juzearde de primera
instancia de esta villa de Agui-
lar, etc..
Doy 'fé: que en el p'eito de que se

haià eSpresibn'se ha dictarlo la seo-
tencia'del tenor signiente:

ShNTEN(',11.-- g ula villa de Agui-
lar de la Frontera, á seis de Mayo de
1861: el Sr. ' D. Antonio Nido Pa-,
checo. Juei de priii g 4ä inStancia de
ella V su psrtido, habiendo visto es-
tos autos .de menor cuantía, seguidos
entre part:?. s de la una emne deman-
dante Seferino Lopez Nuñez, vecino
de Ilerrera', y en'sdnonitire el pro-
curador de este juzgado don Francis-
co José Gemez, y de la otra como
demanda lo Juan . Rodriguez, vecino
de Vil l a del RO, y en , su ausencia y
rebeldielos estrados de este dicho
juzgado, sobre cobro de 1400 rs.

Resultando que en 27 de FAre-
ro último se presentó la demanda
que thotiva estos autos pie el procu •
ralor referido; y en ella espume,: que
su psderdante Seferioo Lopez Nuñez
ven'lió en 12 de Ma y o el ab an-
terior al Juan Rodriguez seis burros
en 2,400 rs., 'qu iadan lo en pagarle
1,400 en 12 de Setiembre del mismo'

año: que et dominio ele dichos ani-
males no lo transfirió al comprador
imerin no se le solventase su precio:
que ea 'julio estaban los borros tres
en poder de D. ASeja .nilre Jorge y
tres en el de Antonio Conde, y que
pidió y -obtuvo an embargo provisio-
nal -de los mismos qüedando deposi,-
tados en Francisco'. Pastor y el An-
tonio Conde: que se ignoraba la re-
sidencia del Juan Rodriguez, y que
cumplido el plazo no habia satisfecho
los 1,100 rs., interesando en su vir-
tud que se le condenase al pago:

Resultando que en la referida épo-
ca del 12 de Mayo se estendiö un

documento privado á presencia de dos
testigos por el que se convino Juan
Rodriguez a pagar al Seferino la su-
ma de 1,100 rs. el 12 de Setiembre,
obligándose como fiador del mismo
José María Ruiz, comprometiéndose
en dicho documento. á no vender -ni
cambiar las seis caballerías, curo do-
m . nio quedaba en el vendedor, has-
ta pagar la consabida . suma rat fi 'an-
do la misma obligacion por una nota
que aparece á su final escrita per el
secretario del juzgado de paz :le esta
villa, y autorizada con la firma del
Rodrignez en 3 de Julio del repeti-
do año:

Resultando que conf ?rido traslado
de la demanda -al-Rodriguez y citado
en la forma que está prevenida no
compareció ä evasuarlo con cu yo mo-
tivo se siguió la sustanciacien en su
rebeldía, entendiéndose respecto de
él con los estrados del juzgado:

Resultando que por parte del actor
se ha probado en el trámite oportuno
cuanto le conviene en apoyo de su
demanda:

Considerando que segun dispone
J a ley primera, titulo prime o, libro
.diez de la Novísima recopilacion, de
coalvier manera que parezca que
uno se quiso obligar á otro, debe
coniplir aquello ä que se obligó, y
que en la cuestioo venti l ada en estos
autos se halla acreditado el comp r o-
miso que contrajo Juan Rodriguez de
satisfacer á Seferino Lonez 1,400 rs.
para el dio 12 de Setitmbre del año
próxirra mente pasado:

Tenien lo además presente todo lo
que resulta de los autos á lo que en
caso noceserioene.refieret

FALLO: que debo condenar y
con . lenoa! Juan Ro lriguez á qUe dé

y pague é Sefsrino Lopez la espresa-
da cantidad de 1, 4 00 rs., condenán-
dole ä la vez al pago de todas-las cos-
tas. Y. por esta mi sentencia que se
notificará en los estrados del juzgado
y Se publicará en el Boletin oficial
de esta provincia, remitiendo testi-
monio con atento oficiO al señor Go-
bernador.civil (lela misma, para q-se
ordene su insercion en dicho penó-
dice, defloitivameete juzgando así lo
pronuncio, mando y firino.—Aeto-
ni° Nieto.

PRONUNCIAMIENTO.—Pache co.
—Dada.; . pronunciada y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Antonio Nieto Pacheco, Juez de pri»

mera instarle de esta villa de Agui-
lar, e-taielo en el acto de audiencia
pública de 11)y 6 de Mayo de 1864,
de que doy fe. —Manüel Maria Urba-
no y Reyes, Sri°. •

Li sentencia inserta está conforme
con su or i g i nal que obra en el espe-
diente ya citada 	 que trio remito.

Y para 'que conste cumpliendo con
lo mandaile• en la misma, pongo el
presente en la villa de Aguilar á 7 de
Mayo de 1861.—Manuel Mafia Urba-
no y Reyes, escribano.
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SUBASTA.
El dia 2 de Junb del corriente arto
la i3 1 1 -da so alabarla, se subasta cl

curtido y ruidaras que ret,u1sa de i

marcado ea las debesas Ealeedrado
Citstillrjo-1 ; situadas en el termino de fi-

rez de la Frontera.
E: remate tea irA liriar en la casa ca-

lla 	 dimaro 10, (le . dicha elet id,
doi le seencnentra el . pliego da eändi-
cienes. 	 8-8

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda en pública subasta los
pastos de y -t'ene de los puertos de
Villar de Frades y De Diego, en.tér-,
mino de la Pela do, GOrelon, provin-

cia de Leon. El reMate tendrá lugar
el dia 30 del actual mes de'Vlayo en
la Conta Ruda de la casa Id Excmo.
Sr. Duque de Rivas-, y en Leen en la

casa adrninistr'aCian, ii in. le hallaran
los licitadores el pliego de condi-
ciones.

Venta de madera.

En Cuatro-hu irtaa, términnAa
Cabra, al partido que nombran bias;
Jerez y Cruz del Huerto, se hall in (10'''
venta 3eis palus J cireltots ., , irerto ¡ par a
vesa . s'e eseilinb eiteri,dehst eta;
dimensiones y . grtiesos, y poreion

rozas de madera de Ma g no blanco,
para varios aprovechamientos.

Desde San Juan -próximo se arrien-
da unas casas pri-ncipales acristalada
y empapeladas con jardin, cochera,
cuadras, casa de casnpo y graneros
en la calle de- la Puerta Nueva núto-
104 moderno; la persona que pueid

convenirle piadrá aceuarse EL Ra"

fael de Parias, so encargado, cre
ve calle de Almenas núm. $8 quien

impondrá de su renta y con licienem.

CORO+ 	 •=1861.

Imp., 	 i. y lit. 	 Rafael Arroyo,

cali- embroasss de, »raiga." 4.
.•
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